
 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD  DE BUENOS AIRES 
 

INSTITUTO DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN LENGUAS VIVAS 
“JUAN RAMON FERNANDEZ” 

 

DOCUMENTACION OBLIGATORIA PARA 
EL INGRESO AL SISTEMA MUNICIPAL 

DOCENTES Y NO DOCENTES 
 

 Fotocopia del título. 

 Copia CV 

 Fotocopia del DNI (ambos lados) 

 2 Fotocopias del CUIL 

 Para reconocimiento de antiguedad: presentar constancias de 
servicios de organismos de otras jurisdicciones legalizados. Si está 
en el sistema municipal no es necesario. 

 Completar la ficha con los datos personales (secretaría gral.) 

 Completar declaración de cambio de domicilio. 

 Declaración atención familiares enfermos. 

 1 Declaración  jurada  de horarios. 

 1 Formulario de solicitud de designación. 
 

 
 

TRAMITACION DE LA FICHA CENSAL O MUNICIPAL: 
 
Para todos los docentes que ingresan por primera vez al Sistema Municipal   
no lo tenga hecho. Se inicia este trámite con la realización del APTO FISICO 

OBLIGATORIO (ver instructivo). 


